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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de llinisiros.
í __________

SS. MM. y augusta Real Fa- 
? milia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 
; salud.

t Aditrinistraeióii Central.

I para crsgír asna cstaáua al 
a fi*ráiieípe <le Verg^ara.

S
Esta Comisión lia acordado 
declarar desierto el concurso ce­
lebrado para erigir una estatua 
ecuestre á la memoria del Prín­
cipe de Vergara.

, En su consecuencia, los opo­
sitores que tienen presentados 
g modelos en dicho concurso pa- 
í sarán á recogerlos en término de 
h5dias.
I Madrid 13 de Enero de 1884. 
h—El Secretario de la Comisión, 

J- Abascal.

f Pro^frama de concurso /jara erigir unaI esiaíua ecuesíre á ¿ainij)erecedera nie- I inoria delpacideador de ^sjjañaDon I ISaldomero Jílsjjarlero, Prüicijje de 
|, Ver¿fara, Puÿîie de la Vicloria.

I Dispuesto por la ley de 9 de 
I Julio de 188’2 que se erija en 
‘Madrid una estatua ecuestre de 
i bronce y de condiciones artísti­
cas, como expresión del alto 
Ï aprecio en que la patria tiene los 
f eminentes servicios del Príncipe 
|de Vergara, la Comisión nom- 
£ brada al efecto por Real decre- 
I to de 25 de Julio de 1882 convo- 
|C9' â los escultores españoles á

concurso para realizar este fin acompañará su correspondiente 
levantado y patriótico sobre las ' pedestal, depositándolo de su 
bases siguientes: | cuenta y riesgo en el salón que

1.^ La estatua ecuestre del estuvo destinado á Exposición 
Príncipe de Vergara se erigirá de minería en el Parque de Ma-
en el centro de la plaza proyec­
tada en la intersección del paseo 
del Prado, extremo del Jardin 
Botánico, y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo 
de María Cristina.

2 .^ Las dimensiones del ji­
nete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la altura 
del pedestal laque juzgue nece­
saria el artista.

3 .^ Más que como soldado de 
valor heróico que batió al ene­
migo en innumerables acciones, 
deberá representarse al insigne 
Príncipe de Vergara como paci­
ficador de España, título que 
condensa todas sus altas dotes, 
los actos todos de su gloriosa 
vida, y explica el fervoroso y 
perdurable reconocimiento de la 
patria.

4 .® En los netos del pedestal 
estarán representados en alto ó 
bajo relieve, según convenga al 
artista, como hechos más culmi­
nantes del ilustre caudillo, la 
memorable acción de Luchana, 
librada en la noche del 24 de 
Diciembre de 1836^ que liber­
tó d^l asedio de los carlistas á 
Bilbao, y la conmemoración del 
convenio de Bergara.

5 .'" Siendo completamente 
abierto y libre este certamen, 
podrán concurrir á el todos los 
escultores españoles que lo de­
seen, así los estimados por obras 
ya conocidas, como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pu­
diera servir de oportunidad para 
darse á conocer.

6 ."^ Los opositores presenta­
rán hasta el dia 31 de Mayo del 
presente año inclusive un mo- í 
délo de la estatua ecuestre de un 
metro 50 centímetros, al cual 1 

drid, donde quedarán los mode­
los expuestos al público durante 
ocho dias. Despues la Comisión 
asesorándose de los artistas á 
quienes juzgue conveniente con­
sultar, elegirá el proyecto que 
conceptúe digno del premio, pu- 
diendo además recompensar con 
accésit y 3.000 pesetas al autor 
de aquel que la Comisión esti­
me merecedor de esta distinción' 
Los modelos premiados se ex­
pondrán de nuevo al público por 
espacio de ocho dias. A los dos 
años de pronunciado el veredic­
to de la Comisión debei’á estar 
ejecutado el monumento.

7'^ El artista premiado reci­
birá la suma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la 
fundición, con arreglo á lo dis­
puesto por el art. 3.’ de la citada 
ley de 9 de Julio de 1882, en­
tregándosele dicha suma por 
cuartas partes: la primera al re­
sultar elegido su modelo; la se­
gunda al terminarse el molde 
para la fundición; la tercera al 
recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento, y la última al 
inaugurarse éste.

8.® Serán de cuenta del ar­
tista todas las op oraciones y gas­
tos previos á la fundición, los 
que origine ésta, que podrá veri­
ficar donde mejor estime, cuan­
tos ocasione el embalaje y tras­
porte de los bronces, labrado leí 
pedestal, erección del monumen­
to; en suma, todos los que im- ■ 
porte la construcción total y 
completa, excepto los de cimen­
tación del terreno en que ha de 
levantarse la estatua y el anda- : 
miaje de las obras, las cuales co­
rrerán á cargo de la Comisión.

Madrid 13 de Enero de 1884.

= Duque de la Torre, Presi- 
dente'=Marqués de Barzanalla- 
na.—Gaspar Nuñez de Arce.— 
Telesforo Montejo y Robledo.— 
Cipriano Segundo Montesino.— 
Santiago de Angulo.= Manuel 
Gómez.—José Abascal, Secre­
tario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

D O gTO ño.

Sesión del día IS.

fConclusión.)

Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
municipal, una exqiosición de D. Pa­
tricio Espinosa, pidiendo licencia para 
ejecutar algunas reformas en las fa­
chadas de la casa núm. 5 de la calle 
Mayor.

Vista una instancia de D. José 
Quintana, relativa al deslinde de un 
terreno en el término de la Rivera, se 
acordó remitirla para su resolución, 
á la Junta Directiva de la Asociación 
del Campo.

Se resolvió cortar 16 árboles del 
andén derecho de la carretera de So­
ria, á instancia de D. Francisco Ortíz 
de Zarate, siempre que dicho señor, 
satisfaga de su cuenta los gastos que 
origine la referida corta, y el valor 
de las acacias que se han de plantar 
en el sitio mencionado.

Se adjudicó definitivamente á fa­
vor de D. Maximino Martínez, y por 
la cantidad de 1278 pesetas, el acopio 
de losa con destino á las calles de 
esta ciudad.

Se concedió una pensión de 26 rea­
les por término de un año á favor de 
Félix Nalda, para que pueda atender 
á la lactancia de su hija Maria.

Se aprobó por unanimidad un dio' 
tamen de la Comisión permanente de 
Consumos, disponiendo se remitan á 
la administración de Propiedades



impuestos de la provincia, los ante­
cedentes relativos á un cumiso de to­
cino en la aldea de Varea,

Se aucorizóá D. Justiniano Lasan ta, 
para construir una fábrica de aguar­
diente en terreno de su propiedad, 
lindante con el camino titulado Vuelta 
del Peine, siempre que el interesado 
cumpla con las condiciones que esta­
blece en su informe el Sr. Arquitecto 
municipal.

Visto el ¡(royecto remitido por di­
cho funcionario para verificar un 
arreglo indispensable en la plaza de 
abastos, se acordó subastar la obra á 
la hora de las doce del domingo 26 
del mes actual

Vista una comunicación del señor 
Intendente Militar del distrito de Bur­
gos, se autorizó á D. Domingo Rico 
y Gil, para retirar de dicha Intenden­
cia y cobrar en la Tesorería de aquella 
provincia, un libramiento de 75.000 
pesetas con destino á las obras del 
Cuartel de caballería, titulado Alfonso 
XII.

Se aprobaron varias cuentas rela­
tivas á distintos servicios municipa­
les.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el 
mes de Octubre último, acordando se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el «Bo­
letín oficial.

Sesión del día 15.
Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­

vador.
Leída, fué aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Pasó á informe del Sr. Arquitecto 

municipal, una instancia en que don 
CarlosÍTanske pide autorización para 
jarrear y pintar la fachada de la casa 
número 12de la calle déla Villanueva.

Sed' s estimó una instancia del) Ju;- 
tiniano Lasanta, solicitando se le exi­
ma del pago del impuesto establecido 
sobre la.s construcciones, teniendo en 
cuenta que la fábrica de aguardiente 
proyectada por él se encuentra fuera 
del casco de esta capital.

Se admitió la renuncia que D. Juan 
Martínez, hace del cargo de capellán 
de la cárcel de estemartido, acordando 
se satisfagan á dicho señor 275 pese­
tas anuales por la limosna de las misas 
que celebre en dicho establecimiento.

A instancia de 1). Enrique Génova, 
se encomendó á la Comisión perma­
nente de música, celebre una confe­
rencia con la de la Excma. Diputación 
provincial, á fin de remediar la situa­
ción porque atraviesa la Orquesta mu­
nicipal.

Se autorizó áD. Patricio Espinosa, 
para ejecutar varias reformas en las 
fachadas de la casa número 5 de la 
calle Mayor.

Se resolvió dar expresivas gracias 
al Exemo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar de esta provincia, por los ofre­
cimientos hechos á la Corporación, 
al participarle la toma de posesión do 
cargo referido.

Pasó á la Sección de Contabilidad, 
una comunicación de los Arquitectos 
don Francisco de Luis y Tomás y don 
Luis Barren, relativa á obras ejecu­
tadas en el templo de Santa María de 
la Redonda, por valor de 7.168 pese­
tas 88 céntimos.

Se autorizó á D. Victoriano Perez, 
para reconstruir la fachada de la casa 
PÚmero 12 de la calle de Laurel.

Se aprobó por unanimidad el dic­
tamen emitido por el Sr. Ingeniero 
don Amos Salvadory Rodrigáñez, re­
lativo á la desviación del cauce del 
Pantano, pedida por la Junta Direc­
tiva de la Asociación del Campo; 
acordando se oficie á la misma, para 
que nombre individuo.? de su seno 
que, reunidos con los Sres. Diez, In­
fante y rrien, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, propongan las bases 
para llevar á efecto la obra mencio­
nada.

Se desestím») una instancia de don 
Martin Rodríguez, en que pide licen­
cia para colocar una caseta en la pla­
za del Mercado.

Leída una comunicación del Sr. Go­
bernador civil de la provincia, relati­
va al aprovechamiento de las aguas 
de rio Somero, se resolvió emita in­
forme la Comisión permanente de po­
licía Rural en un asunto que entraña 
tanta trascendencia.

Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
municipal una instancia de D. Pedro 
Barruso y Royo, pidiendo licencia 
para ejecutar una pequeña reforma 
en la fachada de la casa núm. 5 de la 
calle de S. Blas.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
conforme á los procedimientos em­
pleados en lo.s años anteriores, repon­
ga las 352 faltas de árboles que resul­
tan en los caminos y paseos públicos 
según la nota [facilitada por el so­
brestante D. Laureano Martinez.

Se acordó consignar en el acta de 
este día un solemne voto de gracias 
para D. Juan Emigdio Marrodán por 
el donativo hecho al Municipio de las 
dos placas de hierro fundido que han 
de colocarse en la nueva calle titula­
da de «Sagasta.»

Apropuesta del Sr. Gobernador, 
manifestó el Sr. Alcalde haciéndose 
fiel intérprete de la opinión del Ayun­
tamiento que la Corporación vería 
con gusto el establecimiento en esta 
capital de una Caja de Ahorros, por­
que, á no dudar, es causa de la pros­
peridad y moralidad de los pueblos.

Se resolvió por unanimidad que los 
guardas de la jurisdicción del Campo, 
sean responsables con su sueldo, de 
cuantos daños se cometan en el arbo­
lado público que con tanta perseve­
rancia pretende conservar el Ayun­
tamiento.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas ú distintos servicios 
municipales.

Sesión del dia 22.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leida, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó reiterar al Senador Don 
Antonio Rodríguez y García el testi­
monio de gratitud del Municipio por 
el interés con que mira los asuntos de 
esta población.

Se resolvió convocar para el día 25 
del actual a las doce de la mañana, á 
nueva subasta para la construcción 
de cuatro pabellones en la plaza de 
abastos.

Se autorizó á D. Pedro Barruso, 
para convertir en puerta de entrada 
la ventana que hoy sirve de escapa­
rate, á la tienda de la casa núm. 5 de 
la calle de S. Blas.

Se resolvió dar las más espresivas 
gracias al Exemo. Sr. D. Manuel Pa- 

I Vía, Comandante en Jefe del Ejército 
1 del Norte el cual participa haber to- 
j mado posesión de dicho cargo y ofre­

ce su cooperación en los asuntos del 
‘ servicio.

Se acordó pase á informe de la Co­
misión de Consumos una instancia de 
los cosecheros de aceite de esta ciu­
dad, en la que solicitan la rebaja de la 
tercera parte del impuesto sobre di­
cho caldo.

Se ordenó el pago de 5974 pesetas 
y 7 céntimos por las obras ejecuta­
das en la Iglesia de Santa María de la 
Redonda.

Se decidió oir el informe de la Co­
misión de Consumos sobre la petición 
de los dependientes de este ramo, que 
piden se les provea de caj otesy se les 
aumente el sueldo hasta nivelarlo 
con el de los volantes.

Se dió lectura de una comunica­
ción de la Compañía Madrileña del 
alumbrado por gás, participando ha­
ber comunicado al Ingeniero Inspec­
tor para que le asegure al Sr. Alcalde 
que hará todo cuanto pueda para 
que no se repitan las faltas que se ve­
nían cometiendo en el alumbrado de 
esta capital.

Se autorizó á D. Juan Marrodán, 
concesionario de la construcción de 
un mercado en la plaza de S. Barto­
lomé, para ceder parte de la obra á 
D. Anselmo Martínez.

Se aprobó un dictamen de la Co­
misión de Policía Rural, referente á 
las aguas de rio Somero, acordando 
se transcriba al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en contestación ásu 
oficio del día 7 del actual.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios Municipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó igualmente el extracto de 
las sesiones celebradas por el Ayun­
tamiento en el mes de Noviembre, 
acordando se remita al Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletín oficial.»

Sesión extraordinaria del dia 25.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leida, fué aprobada el acta de la 
sesión.

Esta sesión tuvo por objeto, pro­
ceder á practicar el sorteo para la 
amortización de treinta acciones, sé­
rie 2.“ de las emitidas para la cons­
trucción del Pantano de riego de la 
Grajera.

Sesión del dia 29.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Se aprobó el acta anterior hacien­
do constar, á petición del Sr. Gomez, 
haber propuesto el mismo y aceptado 
el xAyuntamiento en el dia 22 del mes 
actual, el nombramiento de un guar­
da interino, para la custodia de las 
aguas de río Somero.

Se acordó pase á la Sección de 
Contabilidad, una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
trascribiendo una Real orden expe­
dida por el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en la que autoriza el 
establecimiento de arbitrios extra­
ordinarios adiccionados por el Muni- 
picio á la tarifa general de Consumos, 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto de 1883 á 1884, para 
que con toda urgencia empiecen á re­
caudarse.

El Ayuntamiento acordó se haga 
saber á los Sres. facultativos de me­
dicina y Cirujia, D. Pelegrin Gonzá­
lez del Castillo, D. Ecequiel Lorza y 
D. Tomas Saenz Viguera, su recono­

cimiento por el buen resultado que 
ha obtenido la vacunación practicada 
este año en el Instituto Higiénico de 
su dirección.

No habiéndose presentado licitado- 
res en la segunda subasta anun­
ciada jmra la ampliación y cons­
trucción de cuatro pabellones en la 
plaza de abastos, se resolvió vuelva 
el expediente al Sr. Arquitecto para 
que manifieste el aumento que deba 
nacerse en el presupuesto.

Se acordó oir el informe de la Co­
misión permanente de Consumos, en 
una instancia en que Don Domingo 
Rubio solicita autorización para ven­
der tocino y lomo en la casa número 
12 de la calle de la Villanueva.

Se resolvió tener á la vista para 
cuando se forme el presupuesto ordi­
nario del ejercicio de 1884 á 85, un 
documento suscrito por 17 moradores 
de Varea, comprometiéndose á enviar 
sus hijas á la escuela que se establez­
ca, pagando á la profesora una pese­
ta mensual por cada una de ellas.

Se acordó remitir al Sr. Arquitec­
to municipal, una instancia del ex­
celentísimo Sr. Don Juan Domingo 
Santa Cruz, para que mida y valore 
el terreno dejado para la vía pública, 
al construir sobre el solar de las ca­
sas números 11 y 13 de la calle de 
San Blas.

xApropuesta del Sr. Alcalde, se re­
solvió vender en pública subasta que 
tendrá lugar á las doce del dia 1.“ de 
Enero próximo, los árboles arranca­
dos en el anden de la derecha de la 
calle de Soria.

xActo continuo, fueron designados 
los Profesores de Medicina y Cirujia 
Don Pelegrin González del Castillo, 
D. Rafael del Rio y D. Tomás Saenz 
Viguera, para reconocer á los padres.,^, 
y hermanos de los mozos que ale-^ 
guen causa de inutilidad física en el 
acto de llamamiento y declaración 
de soldados.

Se decidió esperar á la primera 
quincena de Enero, para el cobro de 
un libramiento de 75000 pesetas que 
ha de hacerse efectivo en las oficinas 
de Hacienda de Burgos, á fin de que 
no sufran quebranto los intereses mu­
nicipales con el excesivo numerario 
de calderilla que aquellas dependen­
cias entregarían si se realizara en 
los días que restan del presente año.

Se decidió por unanimidad y á pro­
puesta del Sr. Alcalde, felicitar al 
Exemo. Sr. Obispo D. Antonio Maria 
Cascajares, nombrado para esta Dió­
cesis por el Gobierno de S. M.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

Logroño 18 de Enero de 1884.= 
Anselmo Torralbo.

Sesión ordinaria del día 19 de 
Enero de 1884.

Terminados lo.s asuntos ordinarios 
el Ayuntamiento aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el mis­
mo en el mes de Diciembre último, 
acordando se remita al Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su in- 
serción’en el «Boletín oficial», según 
se determina en el artículo 109 de la 
ley de 2 de Octubre del877.=El Pre­
sidente, Miguel Salvador.=P. A. de 
S. E., Gregorio España, Secretario 
accidental.



Sección judicial.
D. Galo Sanz y Peña, Juez 

de instrucción del partido de Lo­
groño.

Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza á u_i mendigo 
cuyo nombre se ignora y de las 
señas que se expresan á conti­
nuación, que en la noche del 
diez al once del actual se acostó 
en un pajar de la casa de Julian 
Marin Ascorbe, vecino de Agon- 
cillo, para que comparezca en 
este Juzgado en término de nue­
ve dias â prestar declaración en 
sumaria que se instruye en el 
mismo por hurto de una camisa 
apercibiéndole que en otro caso 
le pararán los perjuicios consi­
guientes.

Señas del mendigo. Edad de 
oO á 60 años, e.statura regular, 
viste zahones de piel. Padece 
temblores.

Dado en Logroño á veinte y 
dos Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=Galo Sanz. 
=Por su mandado, Gregorio 
Muro.

U. José de Marqueze, Juez 
Municipal Letrado de esta ciu­
dad, ejerciendo funciones del de 
Instrucción de la misma y su 
partido, por incompatibilidad 
del propietario.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Manuel Lo­
pez Arias, natural de San Pedro 
de Soñar, provincia de Lugo, de 
estado casado y de treinta años 
de edad, guarda-aguja que fué de 
la Estación ’del Ferro-carril de 
Hernani en Abril del año de 
1882 y últimamente de la de 
Logroño, para que dentro del 
término dediez dias á contar 
desde lafecha de la inserción 
de este edicto, comparezca en 
la Audiencia de ló criminal, 
¿le esta ^capital, bajo apercibi­
miento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Sansebastian á diez 
y siete de Enero de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.=José 
Marqneze.=P. S. M., Pedro 
Buenechea.

Abalos y Soto, Juez 
tuunicipal de esta villa, de San 
Asensio.

/Hago saber: Que se halla va- 

j cante la Secretaría del Juzgado 
i de la misma la cual se ha de pro­
veer, conforme alo dispuesto en 

j la ley Provincial del Poder ju- 
I dicial y Reglamento de diez de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y uno y dentro del término de 
quince dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia.

En este Juzgado hay seiscien­
tos vecinos y comprende su tér­
mino una extensión de cinco ki­
lómetros cuadrados.

Se celebran apróximadamente 
juicios verbales, cincuenta; ac­
tos de conciliación, quince; jui­
cios de faltas, diez; inscripciones, 
ciento sesenta cada año. El Se­
cretario cobra anualmente por 
término medio con arreglo á el 
arancel trescientas pesetas.

Los aspirantes acompañarán 
ála solicitud;

1 .” Certificación de nacimien­
to'

2 .” Certificación de buena 
conducta moral.

3 .° La certificación de exa­
men, y aprobación conforme á 
reglamento, ú otros documen­
tos que acrediten su aptitud 
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Imp. de Mencliiica, Peso, Logroño,

para el desempeño del cargo, ó 
servicios en cuahjuiera carrera 
del Estado. Es incompatible con 
el cargo de Secretario del Ayun­
tamiento.

Y para los efectos consiguien­
tes se publica en el presente 
edicto y de orden del Sr. Juez 
se fijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre.

San Asensio 15 de Enero de 
1884.—El Juez municipal, Ju­
lian Avalos.=P. S.M', Floren­
cio García.

—*• - 1

4 LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

MANUAL 
ó 

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATEUn ÍRIHINAÍ.

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario di Apuiamieiito y Juzgado Municipal

PRFX'IO 2 PjfiSETAS 50 CEXTS.

El título de e.sta obra, que acaba da 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley do 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extenso.s formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, basta el nú­
mero de 203 modelos.

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

D. Rufino Trobo, aprobado eu 
el grado de Doctor en Medicina 
y Cirujía, residente en Villar de 
Torre, recibe á los enfermos que 
deseen consultar ó sufrir alguna 
operación en las enfermedades 
de la vista; así como también en 
toda clase de humores y úlceras 
por inveteradas que sean.



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES £ IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Enero por compradores de Bienes Nacionales, 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeudan ó importe del débito.

Uff—WCT—

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. Procedencia.

1
3106 Casimiro del Solar. Santo Domingo. Clero.
3107 Idem. Idem.
3108 Idem. Idem.
3109 José Gregorio Marrón. Tricio.
3110 Idem. Idem.
3111 Idem. Idem.
3112 Idem. Idem.
3113 Bruno García. Idem.
3114 Idem. , Ezcaray.
3115 Idem. Idem.
3116 Idem. Idem.
3117 Idem. Idem.
3118 Idem. Idem.
3120 Pedro Benito. Leiva.
3121 Francisco Benito. Idem.
3122 Plácido Medrano. Torm antes.
312.3 Leandro Arce. Santo Domingo.
3124 Idem. Idem.
3125 Idem. Idem.
3126 Idem. Idem.
3127 Bonifacio Bastado. Calahorra.
3128 Isidoro Ceriza. Idem.
3129 Vicente Armas. Santo Domingo.
3130 Manuel Rioja. Idem.
3131 Idem. Idem,
3132 Idem. Idem.
3140 Idem. Idem.
3141 Idem. Idem.
3144 Idem. Idem.
3145 Antonio Lacalle. Nájera.
3146 Idem. idem.
3147 Agustin Arenas. Santo Domingo.
3148 Idem. Idem.
3149 Idem. Idem.
3150 Idem. Idem.
3151 Idem. Idem.
3152 Idem. Idem.
3153 Idem. Idem.
3154 Idem. Idem.
3155 Angela Dominguez. Trevijano.
3157 Manuel Marín. Ale sanco.
3158 Elias Hernando. Idem.
3159 Manuel María Marin. Santo Domingo.
3160 Idem. Idem.
3161 Idem. Idem.
3162 Idem, Idem,
3163 Idem. Idem.
3164 Idem. Idem.
3165 Idem. Idem.
3166 Idem. Idem.
3167 Idem. Idem.
3169 Manuel Rioja. Idem.
3170 Idem. Idem.
3171 Idem. Idem.
317.3 Idem. Idem.
3174 Julián Velasco. Idem.
3175 Modesto Mañero. Tormantos.
3176 Julian Velasco. Santo Domingo.
3177 Idem. Idem.
3178 Idem. Idem.
3179 Mateo Anguiano, Rivas.
3244 Juan Garcia Martinez. Nájera.
8245 Idem. idem.
3246 Pedro Agustin Herrero. Arnedo.
8247 Alejo Arne do. Aldeamieva.
3248 Bernardo Saenz Cenzano. Ojacastro.
3249 Ildefonso Ceredón. Baños Rioja.
3252 Pedro Aransay. Santo Domingo.
8253 Idem, Ojacastro.
3254 Bernardo Saez Cenzano. Idem.
3255 Idem. Idem.
3256 Idem, Idem.
8258 Manuel Rioja, Santo Domingo.
3259 Idem, Idem.
3260 Idem. Idem.
3262 Eeteban Cereceda. Idem.
3263 Ang.d Marin. Idem.
3264 Hilario Ri año. Idem.
3265 Idem. Idem.!

Clase.

Plazos
que 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia. Mes. Año. Pesetas. Céts.

Rústica. 18 21 Enero. 1884 52 62
2 63

18 75
22 27 50

26 25
19
18 75

6 25
12 50
25
17 50

1 50
13 50
51 50
17 87
14 63

23 29
33 63
4

85
112 63
388 75

7 75
7 37

37 63
276 63

24 15
10 25
30 12
24
18 75
13 63
ir
14 12
23 35
12 63
17 88
17 37
24 12

137 62
25 19 25

11 50
75
13 13
11 38
7 1.3

11 12
6 37
4 63• 10 13

12 88
76 37

9 25
26 8 75

3 75
103 75
32 63

175 62
102 87
152 87

2 25
28 12 50

6 25
29 28 12

287 75
22 50
43 87
25 25
11 75

6 25
39 37
46 37

6
45 50

9
20 13

125
6 37

42 50

{Contímiará,^


